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PARTE OFICIAL.

m’IUEWIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.

—El Ministro de la Guerra y de Ultra- , 
mar, Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Secretario del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba á I). Miguel 
Suarez Vigil, Jefe de Sección de la in 
dicada Secretaría

Dado en Aranjuez á 26 de Junio de 
1859 =Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE

ULTRAMAR.

REALES DECRETOS

: .oru-t.. ••//

Vengo en declarar cesante á D. Nar
ciso Tone Marin. Administrador gene
ral de Correos de la isla de Cuba, con 
el haber que por c'asilicacion le corres
ponda, y á reserva de utilizar sus servi
cios en b> P jninsula.

■ Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo, O Donnell,

Vengo en conceder á D. Manuel Gon
zález del Valle y á I). Francisco de Paula 
Díaz Mendoza, Jefes de la Sección de la 
Secretaria del Gobierno superior civil 
de la isla de Cuba, los ascensos de es
cala á las plazas de la misma clase, va- 
canles por resanlia de D. Manuel Aguir- 
íe de Tejada y 1) Antonio Am-el, y por 
ascenso del). Miguel Suarez Vigil 

¡ Dado en Aranjuez ¿26 de Junio de 
1859 =Esla rubricado de la Rea! mano 

De comformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros Vengo en ne.m 
brar Jefes de Sección de la Secretaria 
del Gobierno superior civil de la isla de 
Cuba á D. Anselmo de Villaescusa y D, 
José Maria Noguera. Oficiales de la cla
se df pi¡meros déla misma dependencia, 
y á D. Juan Bautista Uslariz, Secretario 
de la Intendencia general de aquella 
Isla

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano. =E1 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O Donnell.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido por el 
Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba para la constitución de una com
pañía anónima, que con el titulo de ¡ 
Bolsa provisional y un capital de 
100.0ÜU pesos, tiene por objeto pro
porcionar un editicio para establecer la 
Bolsa provisional de comí-icio en la 
Habana:

Vista la escritura social otorgada en 
1.” de Se.iembre de 1857, y las adicio
nes que al aprobada dispuso el Gober
nador Capitán general se hiciesen en los. 
estatutos.

Considerando que el objeto quesepro
pone la Sociedad esta reconoi ido como 
de utilidad pública por las corporaciones 
llamadas á informar acerca de este punto. 
En atención á lo expuesto por mi Minis 
tro de la Guerra y de Ultramar: de con 
formidad con el parecer del Consejo de 
Estado, Vengo en autorizar la constitu
ción de la compañía anónima titulada 
Bolsa provisional, y en aprobarlos es
tatutos y reglamento de la misma, según 
se hallan consignados en la iscrilura de 
fundación de 1,‘de Setiembre de 1857. 
con las adiciones acordada» por el Go 
bernador Capitán general en 18 de Di - 
ciembre siguiente, debiendo atenerse 
ademas esta Sociedad á las prescripciones 
que le comprendan de la Real cédula de 
19 de Octubre de 1853.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil ochocienloscincuenla y nuevp=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis 
tro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O‘Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Málaga 
á Torrox:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Málaga, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4 ° de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á bis razones que me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, Vengo en decla
rar de segundo orden dicha carretera.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=; 
Está rubricado de la Real mano.—El

Ministro de Fuaesft, Rafael Be Bustos 
y Castilla.

Visto ü expediente instruid» para la 
clasificación de la carretera que, par
tiendo de la de Albac-te á Cartagena y 
pasando por Aljorra, Fuonkálamo y las 
Cuevas de Ib-yllo, termina en Totana.

Vistos loa informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Murcia, y el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos:

Considerando que dicha carrilera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del arl. 4.” de h ley 
de ‘22 de Julio de 1857, y en atencióná 
las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes me ha expuesto el. 
Ministro de Fomento, Vengo en decla
ren de segundo orden la mencionada 
carretera.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael do Bustos 
y Castilla.

Visto el expedienta instruido para la 
clasificación da ia carretera, del Molar 
á Torrelaguna:

Vistos)o§ informan del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Madrid:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4." déla ley 
de 22 de Julio 'e 1857, y en atención 
á las razones que en confar r.i¡’&i coa. 
los citados dictámenes me ha ex- 
puest > el Ministro de Fomento, Venga 
en declarar de segundo orden La men
cionada carretera.

Dado en Palam á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve — 
Fsti rub-r'cadc de la Bea! mar.o,—E
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Materias soúre que debe versar 
examen de que irata la Real ón 
anterior.

Ministro de Fomento", Rafael dé Bustos 
y Castilla.

G.) 
por

Visto el expediente instruido para la 
Clasificación de. la carretera que partien
do de la de Salamanca á Cáceres y pa
sando por Malpartida. Arroyó del Puer
co. Navas del Madroño, Brozas y Villa 
del R y, termina en Alcántara:

Vistos los inforqies.de! Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Cácerés, y el dictamen de la Junta 
Consuli.va de Caminos, Canales y Puer-

llmaf Sr.: S.M. la Reina (Q.D. GJ", 
envista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y'Conse
jo provincial de Santander, acerca del 
anteproyecto de la carretera de-Arre- 
dondo al-Portillo de Sia, y,, conformán
dose con el dilámei de la junta Con 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar dh tercer orden 
dicha carretera

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1859.—Corvera 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Dirección del personal.

De Real orden ■■faeomiltliecra V. T. 
para conocimiento de esa Corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Junio de 18o9.=Maccrohon 
—Sr. Presiento de la Junta cMStilln, 
déla Armada.

Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.

| Gramática castellana.
] Geografía de España y nociones del 
t general.

11 traducir eorroctamunle uno de k 
¡idiomas francés ó inglés.
i Princiosde dibujo.

.j/.nno

presentada al foneurso. cuya cantidad 
sera satisfecha al interesado con cargo ¡ 

$al capiiulo 3i. art. 4.° del presupuesto 
did año anterior en que se consigna; 
disponiendo a! propio tiempo S. M que 
al tenor de lo prevenido en el art 7.° 
del programa se exponga al publico el 
cuadro premiado!, por espacio dé 15 
di as

De Real orden lo digo á V. I. para 1 
su conocimiento y efectos correspon i 
dientes Dios guarde a V. 1. muchos * 
años. Madrid 29 de Junio de 1859.= 
Corvara — Sr. Director ge léral de Ins- | 
truccion pública. i

Madrid 2/> de Junio de 1859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Instrue 

. manijóse con el dictamen de la Junta cion pública
‘j'in Je.ro ■ ’ vi ' «

limo. Sr.: Conformándose con el 
lio del Tribuna! nombrado para juzgar 
el cuadro de la coronación del poeta 
i). Manuel José Quintana, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien adjudi 
car el premio de 120,000 rs. á Don 
Luis López, autor de la única obra

d ¿ .Tr -Gq 
i" fie ítrímsi .¿ííftfl eb !

*•:*. y kbffv- ,q cao? .-fisl i 
r’ 6b r- . ;¡ y. oh 
limo. Sr. S. M. la Reina (Q. D.

en vista de los informes emitidos 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Logroño, acerca del 
anteproyecto de la carretera que par
tiendo en Fuentemayor de’la cíe Pan- 
Corbo m Logroño, termina en la Pue
bla (le Labaróa, y conformándose ¡con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y;Puerlos, se ha ser
vicio declarar de tercer orden dicha 
sfljyetera., .. A< c_ . f De ReaJj.ydcn lo digo V. S. para su 
qoncdnjienlo. y efectos consiguientes 
Dios gtliirpÁ á,'V- S. mpehos años. Ma 
drid 14 dé Junio dé 185.9.—Corvera.
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

mX'va d'.. . . .
Ilmo..Sr : S. M la Reina (Q. D. G.), pueblos en que desempman el servicio, 

en vista de los informes emitidos por el De Real orden lo digo a V. I para su 
Gobcrnaclor, Jngeniéro Jefe y Consejo inteligencia y demás efectos consiguien- 
províncial dé Santander, acerca del tes. Dios guarde á V. í. muchos anos 
ánteprovectb de la carretera de Viila- 
carj'ipdo.al Soto dé Toranzo, y coiifor-

,, .... , --
Consultiva de Caminos, Canales y Puer-

. tos,.se..ha . servido declarar de tercer
orden,dicha carretera.

De Rea] &;(Ieñ lo digo á V. S. para
su co.nqyimiqnto^y efectos consiguientes.
Dio.s g farde'á V. S. pauchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1859.—Corbera.
=Sr. Director general de Obras pú
blicas. t

tcs: W "c.:.-r . '
Csnsidrrandd. que dicha; carretera-se 

halla en las circunstancias qué expresa 
el párafo tercero del 4.opdc la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención á 
lásattizpnes que. me ha expuesto el Mi- 
nistrqde Foiqentp, Vengó en ^declarar de
segundo orden dicha carretera.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocimitos-ciucuetita y nuevo.—Ésta 
rubricado de la Real mano.—El Mié 
nislro de Fomsnto, Rafael de Bustos

. r>Te,síMr«.'z. ai ■
-i::.; , Jixp 6i?<*. :12 > fif cb. :-f *)f'íssb I 
f en .g.'iisD t »1 it/.V. eísFabebáaiJ | 
sr' í y 
fiílEJt
avum

21uti’
-Idu"

íilizUiR- ac '
¡ Su objeto. Cantidad, númeroyaniji 
• Sistema de numeración.

Suma, reslñ, multiplicarim v (fcj 
sien de los números enteros 
o\ LJttnbtdii, -óiMinai-jiis.

E.xcmo. Sr.: De co formidad con Jo 
opinado ñor la Junta din ctiva de esle 
.dinisterio, y con objeto de qué' en 'el 

■inenor pkiZo-.posibl- se amnenltCel piir- 
sonal de Oficiales subaltornos de la 
Armada, escaso i a en la a: lunlidadipa'ra 
las atenciones del servicio, ha tenido á? 
bien.resober la Ri-inin(q. D. g.). quis tas ÚJ1 .f;tc!or,cd
50 plazas ile .asj.'.iranles con que: debe 
aumentarse desde. ,18(50 la iloiacion. de!
•Colegio naval imlitar, según lo dispuesto •'])!(). 
en Real orden Je 28.del (orgiiuite mes,, 
se adjudiquen á jóvenes menores de 16 
años, inscriptos ó no en las listas de 
pretendientes aprobados, que el dia 2 do 
Enero del referido año presten en el 
expresado Colegio examen de las ma
terias que,en el mismo se exigen para, 
el ingreso y de las principales que 
constituyen el estudio,de los Lrespriim*- 
rossemeslres, y obtengan cualquiera de 
las censuras de .aprobación designadas 
en los articulos. 19 y ¿0 del reglamento 
de dicho inslilulo.

Los jóvenes que aspiren á las referi
das plazas deberán presentar en este 
Ministerio, antes de l.° ¡le Ocluiré del 
corrienle año, solicitud para ser admiti
dos a examen, documentada en la for
ma que prescriben los articulos 8 y 10 
del edado reglamento, .limd.indo las 
garantías para el pago de asistencias al 
importe da una anualidad, que es el 
liemqo que didjen permam cer en el Co
legio si no perdieren ningún semestre. 
Si el número de los pretendientes que 
fueren aprobados en el examen para in
greso, excediese al de .Lis plazas que han 
de proveerse, serán preferidos Jos que 
obtuvieron mejores censuras, y si por el 
contrario, no al anzar.au á cubrir el to
tal de aquellos, se proveerán las restan- 
fes en Julio del mismo año. anunciándose 
oportunamente en la Gacela de eAa 
corle el dia en que haiao: e mpezar los 
exámenes, el número (le plazas vacanles 
y la época cu (pie deberán presentarse 
las solicitudes. Los exámenes se verifica
rán ante la Junta facultativa del Colegio

i y en la forma que establece el art. 153 
de su reglamento.

v compuestos,■io? . iujíi es bEhsyoft diz íi'unppo,..
Maximo común divisor v minimoni

• '!f 4

Condiciones de divisibilidad de I 
números.

Núm ?ros complexos.
Su na resta, multiplicación y ilii 

jsion ddíldí- iiúm:'i:4s/com|j!'(*xos mi 
proi.diadad los sexagesimales.

Fraciones ileciinales, exactas, peni 
dicas y mistas.

Gonversion de fracciones ordinans 
deciinales, y al contrarió

Conversión de «ojnplexos á núiw 
mistos, quebrados, comunes y deciniil 
y a! contrario.

Sistema métrico-derimal y convi 
sioií á las auliguas y viro .versa.

. Elevación a polen,cía y exljaccM 
raíces. ...

n •' ' <y ■ iRaíces; racionales y . appoxnngciot
Razones, equidifei:enc.ias y pro 

ciones.■ i . ■ i.
Progiesiqi.iQs,,,
Reglas de |(:es,si|mple, ..cpmpuesla, 

compañía, de ínteres simple y de i 
cuento y aligación.

Operaciones con cantidades posil 
y negativas.

Logaritmos-vulgares, si: teoría, 
macion de las lablasy mododeinaiíeji

Ilallarel logaritmo de cualquiern 
entero ó fraccionario.
f .Hallar el número de* mi logar 
positivo ó negativo y con solola. a 
turística negaliva.

Aplicación'de los logaritmos á 
operaciones de la aritmética.

Complemento aritmético y so

limo. Sr (Enterada la Reina, (q D g) 
dé una comunicación del Inspector ge 
neral de la Guardia civil acerca de la 
admisión de ios Guardias y sus hijos en 
las escuelas de primera enseñanza, oido 
el parecer del Real Consejo de insli uc«. 
cion pública, teniendo en consideración 
los importantes servicios que presta el 
instituto y el corlo sueldo de la clase de 
tropa del mismo, ha tenido á bien dis
poner que los Guardias civiles sean ad
mitidos con dispensa del pago de retri
bución. s en las escuelas públicas de 
adultos y sus hijos en las elementales y 
superiores de primera enseñanza de los

Algara.

Su objeto.

limo. Sr.:S.M la-Reina (Q D. G), 
en vista delos.informes i ñutidos por el 
Gobernadpr, Ingeniero Jefe, y Consejo 
provincial de Barcelona, acerca del an 
teproyecto de la. carretera que, partien
do de Árpnys de Mar, y pasan o por 
Arenys de.Munt, y. Valgorguina Jermma 
en San Geloni, y, conformándose.con el 
dictámende.la.Jupta Consultiva de Ca-, 
miros, Canales y Pm ríos,; se ha servi
do declarar de, tercer orden dicha cár-
Uil-iU

De Real orden , lo digo á V. I ;pára 
sy conocimienlo yyefectos, consiguientes, 
bi' - mii-rd? á V I. muchos años Ma
drid -2 de Julio de 18:59,—Corvera.- 
Sr. Director, general de.Qbras/púlilicas

inforqies.de
anzar.au


Geometria práctica

Ü /!0b

recta, ángulo

A NIU 1NT COS OFICIALES,

Tr'igbnóine'lría reí,ilinea.

es

tos

Construcciones geométricas.

D. Fráncisqo Hernando Villagra, EstrL- 
bano (le Cámara de S M, en.la Sala 
segunda de esta Audiencia territorial;

Determinación ele un punto en plañó 
en el espacio.
Diversos sistemas de coordinadas.

Volúmenes'de la esfera, segmentó y 
sector esférico.

* Relación de los volúmenes de los 
cuerpos con sus dimensiones homologas

Volúmenes dé los cuerpos irregulares

Su objeto.
Diliiiiriimes do la linea

y triángulo.
Del circulo, la circunferencia y lincas 

que en él se consideran.
i De la medida de tos ángulos y proble

mas sobre los mismos.
! Teoría de las lineas perpendiculares y 
6oblicuas y problemas que dependen do
I ella

Secantes; tangentes.
Teoría délas líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de 

mi triángulo
Casos de igualdad de los triángulos.

1 Circunscribir una" circunferencia en 
un triángulo ó inscribir un círculo en 
este,

Medida en l.os ángulos formados den 
tro v fuera del círculo.

Dividir un ángulo en parles iguales.
Form ir sobre una recta un segmento 

capaz di- un ángulo dado.
Líneas propor •¡anales. Dividir una li

1 bea en partes ¡guales.
i Hallar una linea cuarta proporcional.

Triangutos semejantes.
Casos desemejanza de los triángulos
Propiedades del triángulo rectángulo
Hallar una media' propon tonal entre 

ios redas dadas.
Dividir una línea en media y estreñía 

razón.
Cl sificacion de los polígonos. Valor 

desús ángulos-
Propiedades de Jos polígonos seme

jantes.

i

Principios de geometría analítica.

Certifico: Que en (-1 pleito de menor 
cuantía remitido á esta Superioridad, 
en apelación de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de esta ca
pital a instancia dé I) Melchor IL-rnaez. 
maestro de postas y vecino de Caslil de 
Peones representado, por el procurador 
1) Julián Gutiérrez, con la empresa de 
Diligencias titulada Alavesa, y por laño 
comparecencia los Estrados, del Tribunal 
sobró pago de mil cuatrocientos sesenta 
reales valor de un caballo, se ha dicta
do la R.-al sentencia siguiente. —Real 
sentencia .=En la ciudad de Burgos' a 
ocho de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, pn el pleito de menor 
cuantía que procedente .del juzgado de 
primera instancia de la .misma ante nos 
es y pende en apelación entre partes, de 
la una D. Melchor Ilernaez, vecino y 
maestro de ¡instas de Caslil de Peones, 
demandante, su procurador I). Julián 
Gutiérrez; y de la otra I) Pedro Bo.rao,

La profesión, ejercicio ó modo de vivir 
del padre, y si hubiese fallecido, Da qup 
tUVO; '

Información que'acredite qho toda la 
familia del pretendiente por timbas lineas 
está tenida por honrada en el concepto 
público sin que haya recaido sobre ella 
en ningún tiempo nota que la infame ó 
envilezca, ségtni las leyes vigentes

3 0 Obligación del ¡ladre ó tu tur pol
la (pie se comprometa a asistir a su hijo 
con la cantidad de 8 rs. diarios siaiplel 
fu -se Oficial del ejército ó Armada ó de 
ios1 cuerpos auxiliares de estos, y 12 rs. 
diarios en los demáscasos, adelantados 
somelres yduran'e la permanencia del 
aspirante en el Colegio, hipotecando en 
d -billa forma lincas ó rentas que garan
ticen el cumplimiento de esta obligación. 
En efecto de h.pateca se depositarán las 
asistencias de dos añas y medio en la 
Caja deLCo egio, rebajándose los semes- 
que el pretendiente gane á su entrada;
ero con la obligación de sastifaeer la 

cantidad correspondiente á hys que ¡ie.r-
manezcan en el Colegio ademas, luego vecino de esta ciudad, y por su no com 
que se reclamen i parecencia los estrados del Tribunal so-

4° Certificación facultativa que I bre pago de mil cuatrocientos sesenta rs.

Su objeto..i "ili., -.
Instrumentos qqe se, usan en ella.
Medir una base.
.Medir una altura accesible ;¿ inacesi- 

ble
Mediciori de ángqlos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos al horizonte
Formación de tos triangulus pon las 

mejores condiciones.
Construcción de las escalas. .
Trazado tle un plano.
Redu cion de un planoá mayor o rne 

ñor escala.
Signos convencionales en hidrografía.

ARTICULOS'DEL REGLAMENTO DEL COLEGIO 

AAvál militar que SE CITAN EN L-A REAL 

groe:-: ANrm.íon. 

Relación de! diámetro á la circunfe- - 
rencia J.i • I; i a

. Areas.de los polígonos y circulo.
Deleripinaeion de las áreas de super- i 

fides irregulares.
Condiciones que determinan Ja posi- i 

cion de un plano. • 1
Lineas |)erpcndicul{ires y paralelas á 

los ¡llanos.
Propiedades ,d.e los ¡llanos que se cor

lan y de los nat^letos,
Medjdp del ángulo diedro
Angulo poliedro, valor de sus ángu

los ¡llanos, caso;; de igualdad.
Prismas, sus clases, superficie.
Del cilindro, pirámide, y. como.1 Su

perficie de estos cuerpos enteros y 
truncados.

De la esfera, su superficie, la de una 1 
zona.

Te traedos semej a n tes.
Poliedros semejantes. Cuerpos re

gulares.
Relación de las superficies de tos 

cuerpos á sus dimensiones homologas:
Volúmenes.—Igualdad -le( los jara- ¡ 

lelepípedós recto y oblícuo'xle igual base 
y p llura

Que los de igual base están entre sí 
como sus alturas y los de igual aliara 
cómo sus bases. .■¡. ... ■ . i. i

Determinación del voljiipen, de un 
p’aráli-lépíjiedo.

Descomposición del prisma en le- 
traedos.

Volumen de la pirámide y ..cono
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangu

Art. 8L'osjóvenes que aspiren Tingre, 
sarenel Colegiopiavál deberán solicitar 
antes la niazo de preleddyeíhes aprima
dos, la cual se címimilera desde la eiiad 
de ocho añiis. Para élló dirigirán upa 
distancia ál Inspector, acoinpamÜIa de 
Ilis' docúmenlos siguientes:

1;° Las partidas dé' b.i’utismó de! 
¡irelendienle; las desus padres y ábu.-los 
por amlias líneas-y las Tres -tecasamunlo 
de los últinlbs, en copia de las origim.les.

2.° Información judicial hecha en el 
pueblo de lá naturaleza del pitotendienle 
ó en el de sas padres, con cinco testigos 
de vsée’pcioíi y criación (Ll '"roeurador 
sindico, en la que se hagan constar los 
extremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y su padre 
en posesión de tos derechos de ciudadano

Sama, resta, multiplicación y división.
Frijones y sus opetra iones.
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo.
Ecuaciones del primer grado'coh una 

sola incógnita
Discusión dolos valores en particulares

A 0 
desolucion negativa ó de las formas-------

0 O
Ecuaciones dél primer grado con va

rias im'ógnilas. '
Eliminación y fórmulas gen rales para 

la resolución de las mismas.
Principios (lelos limites.
Desigualdades y limitación de valores. 
Problemas indeterminados-

i Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos 

incógnitas en números enteros. Solu
ciones positivas.

Potestades y raíces Operaciones con 
los radicares.

Ambigüedad de tos radicales.
Cántidades imaginarias!
Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y dis- 

cnsicn de las mismas
Ecuaciones del cuarto grado que s.e 

resuelven ciimo si fuerán del.segundo.
I PcizOiTí-'s, propcirciimés y prógresiifnes 
eonlmlps sus ¡áropieddades y áplica- 

' ciónos.
I - • ■ ’

Teorili general de tos logaritmos, 
i . ■ . i
|i.pii |< !(.') oh i1 : ‘ r." 

i ■■ i’i'ii'i i 
Geometria.

Su objeto.'
Líneas trigonométricas, seno, coseno, 

tangente, cotangente, secante, cosecan
te, seno verso, coseno verso.

Relai'ioncs'de. las líneas trigonométri
cas entre sí y fórmulas genera'es

Resolución de los triángulos rectilí
neos.

Problemas de dos solncioues

Trigonometría, esférica.

Su objeto.
Definición del ángulo y triangulo 

férico
Valores de sus lados y ángulos.
Triángulos'siqilementa ríos.
Fórmulas para la resiilucion de 

triángulos esféricos.
Determinación de la especie de tosta

dos y ángulos en cada caso.
Analogías de Neper.

. Problemas dé dos soluciones.

acredite que el pietendiente.'liooe ta ro
bustez necesaria y la aptitud física que 
>0 requlert- para la < arréra que desea 
abrazar (¡ue st- halla exento de toda im- 
perñ-ecimi corporal y vacunado

Todos estos documento^ deberán estar 
legalizados en debida forma

Los pretendientes que acrediteix- te- 
ner ó haber tenido un hermano cania! 
en el Colegio, pn-seiilatán soló los' do - 
rumenti-s que lé son perSónálés; e.Moes 
Li partida de bauti.-uno. la escritura d- 
asistencias y las certificaciones :qim 
acre liteto su robustez y aclilíld para'él 
servicio

Art. 10. I.os hijos de (Jfi.'iales d-'-l 
Cuerpo geneéid ilb la Artriadá. ó los d -, 
las 11 sos ahá'ogas de sús auxiliares, 
presentarán, en vez de informacioh, co
pia certificada del Real desfiachó del 
na’dre y de las ciiali lades dé la madre 
E las mismas reglas se observarátí pára 
los hijos de los Olicihles de! ejército. Á 
los hijos de Generales déla Armada v 
fiel Ejército, les bislárá *présentar los 
documentos p-'-rsoñ ili'L y úná cojpra del 
R.-al (L-spacho del ¡iadre.

A rt. 19 El examen de tos agracia
dos se. xerifutorá ;il idamente y por 
órdi-n de maleCtas. (L biendrt redáer la 
votación púiilicir de la Júfila sobi'e ra'da 
una di- estas. Las mitas ¿I - 'Censurá'de 
quese hará uso serán: malo, mediano, 
bueno. Tiiny bueno y sbbr^ahehtc.

Art. 20. Para semtpriibm-L'S hím do 
olReiit-r lo menos la nota de bueno en 
todas las materias, sin conseuhr en este 
acto el menor disimulo.- <

Areas.de


Briviesca y su partido.

AVISO AL PÚBLICO.

PAJA DE GRANULA.

ímprenta de cariñena.

En la Casa de Campo de la Isl 
neceilan 1,000 arrobas de paj

Licenciado [>. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de

Don Alvaro de Lezcano, Juez letrado de 
primera instancia en comisión de esta 
ciudad de Falencia y de los pueblos 
de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á-lodos los ‘acreedores de Isidro del Cam
po, vecino de esta villa y granjero en la 
de Vablealvin para que si vieren con 
venirles se presenten el miércoles veinte 
de los corrientes á las diez de su mañana 
en la junta que ha de celebrarse en el 
concurso promovido por el mismo Isidoro, 
con prevención á los mismos que no se
rán admitidos en dicha junta si en ella 
no presentan el liluL> justificativo de su 
crédito; parándoles por consiguiente el 
perjuicio que haya lugar así como á los 
que no comparezcan.

Dado en Briviesca á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Grcgorio Cañete. ==Por su mandado, 
Severo de Navas.

do y de depositario, ingre 
sos y gastos de provincia ; 
de con tribuciones, cenili 
cados de concepto, libra 
míenlos, cargaremes, « 
laciones decargo y data; 
demas impresos parala 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.

' Julio de mil ochocientos ciñím-nla y 
I nueve.=Alvaro de Lei!canó.=P(ir man- 
' dado1 de su Señoría, Eíequiti Gómale;

i se neceilan 1,000 arrobas de paji 
. de granlla: los que quieran hace 
| proposi iones pueden dirigirse;
i Adminilrudor de la misma hasla 
'Ja 15 del corriente mes, en cuyi 
día se cerrará el trato con el inejoi

i postor. La entrega deberá hacerse 
á razón de 30 J arrobas inensttak 
al menos.

ANUNCIOS P vRTlCULARES.

valor de iin caballo: Resultando cjüc di jdur y único representante eii ésta ciudad 
seis de Julio de mil ochocientos fin • ! i 
cuenta y ocho D. Melchor Hernái-z de
mandó al acto de conciliación á í). Se
vero Sánchez, administrador de Diligen 
fias del Norte, para (pie le abonase mil 
cuatrocientos i cal- s valor de un caballo, 
v sesenta de gastos que el mismo le ori
nó por consecuencia do un choque que 

a diligencia alavesa que conducía Pedro 
¿domo tuvo con el correo que dirigía el 
demandante, de cuyas resultas murió el

¿caballo, suceso que ocurrió á la bajada 
•<*e la Brújula y fué ocesionauo por no 
llevar el conductor de la Alaren la de - 
techa, según está, prevenido, ni su farol 
encendido, á que contestó el demandado 
■que la redamación no podía dirigirse 
-contra él» y si contra el conductor y el 
zagal, tínicos- responsables de cuanto su- 

■cedeien el camino: Resultando que Her- 
narz presentó demanda en el Juzgado 
f-n veinte y ocho de. Marzo do este año 
contra la empresa de diligencias titulada 
Alavesa, alegando el necho referido que 
tuvo lugar la noche del treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y odio, y 
(■'aponiendo que la empresa tenia ia obli 
gacion de responder de los perjuicios que 
se ocasionen por-media de sus depen- 
¿ietiles, por lo cual pidió se le condenase

pagoda mil cuatrocientos reales valor 
del ( aballo, y de sesenta que ocasionó 
de gastos por su cuidado hasla que mu
rió., y que el emplazamiento se luciese 
á'I administrador de la Alavesa de esta 
ciudad, único representante de la Em 
presa, que lo era el D Pedro Dorao:. 
Resultando que comunicado traslado á 
ciie en concepto de tal administrador, se 
te notificó personalmente entregándole 
copia de la sentencia, y no habiendo 
comparecido á contestarla, se lo acusó 
la rebeldía y so hubo por contestada la 
demanda, haciéndosele saber esta provi 
yencia, y continuándose los autos en re
beldía: BesnUando que recibido el pleito 
¡: prueda se justifico por el demandante 
con dos testigos ser cierto que en la no 
elle del veinte y nueve de Junio de tnil 
(chocienlos cincuenta y ocho y no del 
treinta, como lo suponía, hubo un cho
que entre el coche-correo que venia de 
Madrid y el de la empresa de Diligen
ciad titulada Alavesa, que el primero 
llevaba su derecha y el farol encendido, 
y el segundo no llevaba luz ni camina
ba por su derecha, pues de otro modo no i 
se hubiera verificado el choque, de cu- '■ 
vas jesuítas se estropeó un cabalo del 
los del coche perteneciente a Hernaez, 
el cual murió al día siguiente en Monas- . 
lorio, ignorando los testigos el valor que I 
podía tener dicho caballo y el coste que 
ocasionó su cuidado.—Visto.—Siendo 
pom-íiie el Ministro 1) Antonio Adra 
Percebal —Considerando: que la Em 
presa de diligencias titulada Al abosa es 
responsable de las faltas que cometan 
los encargados que la misma tiene para 
la de sus carruajes, y por consiguiente 
délos daños que por aquella se ocasio
nan, según la doctrina de las leyes del 
titulo quince, partida sétima: Conside
rando que a D Pedro Dorao se le. ha 
rer.ono"ida como legi'/mo Admiiiislra-

Hábiendo llegado á esla pobb 
cion, de paso, un oficial de las me 
joros y mas acreditadas fabricasti 
pianos como lo es la del consta 
tor Montan», se ponen á la vetó 
dos magnificos pianos picólos i 
siete ocla. as, de palo sanio, leda 
do movible, tres cuerdas por punió 
plancha enlera perfeccionada mott 
lada en latón.

En la calle de Santander, núme 
ro 2, cuarto principal, se verá 
todos los días desde las ocho del 
mañana hasla las siete de la lardo.

de la Empresa demandada, y en tai con
cepto se ha entendido con el este juicio 
sin que haya contradicho tal representa
ción: Fallamos, que debemos"revocar y 
revocamos ¡a s nlencia apelada que dic
tó el Juez de primera instancia de esta 
ciudad enlreinla y uno de Mayo último 
y declaramos que D. Pedro Domo como 
Administrador de esta ciudad de JirEm- 
presa de Diligencias titulada Al'abesaes 
responsable del valor del caballo (pie se 
reclama y gastos causados para lacura- 
cion hasta que murió, a cuyo pago le 
condenamos previa regulación de peri
tos de reciproco nombramiento y ter
cero encaso de discordia con arreglo á 
derecho: Mandamos que se devuelvan 
los autos al Juzgado con certilicacion.de. 
esla sentencia para sa egecucion y cum
plimiento. la que ademas de notificarse 
en los estrados del Tribunal se públi- 
Cfira en el Boletín oficial de la provin 
cia según Indispuesto en el articulo mil 
ciento noventa de ia ley de, njuiciamien 
lo civil =Asi por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Ventura Je Coisa y Pando, Antonio 
Maria de Barcena. Julián Gómez logan 
zo, Antonio Mira Percebal, José Calasanl 
Prieto, Juan Francisco Alcalde, Maria 
no de Parada y Parada.—Leída y publi
cada fue la Real sentencia anterior por 
el Sr. D. Antonio Mira Percebal, Magis 
irado de la sala segunda de esta Au
diencia territorial y ponente en el plei
to de su razón en despacho público de 
hoy ocho de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve; deque yo el Escii-

j baño de Cámara cerlifico.=Francisco 
Hernando. Y para que conste en cuín 
pizmiento de lo mandado expido la pre
sente que firmo en Burgos a nueve de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Francisco Hernando.

En virtud de providencia del Señor 
Juez ile primera instancia de esta capiL.I, ¡ 
dictada con esla fecha en la causa cri
minal que se instruye por testimonio 
del mfrtísCiilo escribano contra Josefa 
Gallo y Gregorio Iglesias, de este vecin
dario, sobre hurlo de ropas; se (yace 
saber a todas las peí sonas que se crean 
dueñas de varias camisas, sabanas y 
otras prendas ocupadas a las encau 
sadas^que en el termino de quince dias 
contados desde la inserción del presente, 
en ei Bolelin oficial de la provincia, 
pueden comparecer en la Sala Audiencia 
de este Juzgado para reconocer las ex
presadas ropas y declarar al tenor de la 
indicada causa. Durgos siete de Julio de 
mii ochocientos cincuenta y nueve. — 
V." B.°.—Fram iscode la L’ezuela =Ma- 
nuel Zuvizarrela.

Al señor Gobernador de la provincia i 
de Burgos: Participo y hago notorio que : 
en este Juzgado se instruye causa eri- I 
mina! de oficio en averiguación de los 
perpetradores del robo, de dos mulos 
de labranza de la pertenencia de Galo 
Rebollar, vecino de Villalobon, ejecuta 
do en su casa en la noche del tres al 
cin tro del corriente, de la cual consta 
que las señas de los mulos son, uno de 
seis años de edad, seis y media cuartas 
y tres dedos de alzada, pelo castaño claro 
y capón. Otro, su edad, tresafios, alzada 
seis y media cuartas y dos dedos, pelo 
negro y mal capado; también resultan 
sospechas en dos hombres desconocidos 
que se ocupan en andar por los pueblos 
distribuyendo estampas del Santísimo 
Cristo de Balaguer, dichos hombres 
gastan caballos de pelo rojo en el que 
hay mas sospechas. En su consecuencia 
h¡- mandado se exhorte á V S. para que 
se sirva encargar á lo.-. Alcaldes, Guar
dia civil y demas dependientes del ramo 
de vigilancia de la piovincia desu mando ¡

Estados mensuales dt 
muertos, nacidos y casa 
dos, con arreglo al modeli 
inserto en el Bolelin oficia 

procedan á la detención de las expresa- | HUID. í O de (lo L-llí'l'l 
das caballerías si fueren habidas; las ' último; CUCillaS del AH 
que como las personas en cuyo poderse 
hallen especialmente los referidos estam
peros se remitirán á este Juzgado con 
la seguridad conveniente, dando en todo 
caso noticia á este Juzgado para (¡ue 
conste en ia referida causa Y para que 
asi tenga efecto libro el presente por el 
cual de parte de S. M. (q. I). g.) en 
cuyo Beal nombre ejerzo jurisdicción, 
exhorto y requiero a V S. y de la mía 
le suplico y ruego que recibido por el 
correo se sirva aceptarle y en su cum
plimiento disponer cuanto queda indi
cado: Que en hacerlo y mandarlo así 
continuará _V. S. en la reda adminis 
tracion de justicia que- acostumbra, ha
ciendo yo lo propio siempre que sus rue
gos vea. Dado en Palencia á syde de

En esta redacción si 
hallan de venta los impre 
sos para la formación di 

1 las (Cartillas de evaluaciiii 
; y amiilaramienlos de ri- 
queza.

certilicacion.de

